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PATRIÓTICA MALLORQUINA. 
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C O R T E S . 

D i a 6 de' jul io._JPr*tfff/¿ « í señor Antillon, por en-
sargo del ayuntamiento constitucional de Mahon, 220 egen-
plaus de la relación de las fiestas patrióticas celebradas* 
en aquella, ciudad para solemnizar la jura de la consti
tución. Recibiéronlos las cortes con agrado, mandando cok: 
car uno de ellos en la biblioteca y repartir los demás. 

Mandóse colocar en la biblioteca un egenplar de lat 
constitución traducida al francés é inpresa en san Peters-
burgo, que remitió desde aquella capital para presentarla, 
al congreso el cónsul general de España en Rusia, D. 
Francisco Cea Bermúdez. 

Accedieron las certes d la solicitud del ayuntamient$ 
constitucional de Santiago, concediéndole la propiedad d$ 
ciertos muebles que pertenecieron al estinguido tribunal do-. 
Ja inquisición, y que se hallaban depositados en el mismo, 
ayuntamiento. 

El señor Rich presentó una es posición de la junta dé 
presidencia de Aragón, relativa á que debiendo reunirse 
al congreso el primer suplente, por no haber nacido en 
aquella provincia D. José Colón, las cortes declarasen, me' 
diante haberse hecho segunda elección para conpletar la re* 
presentación correspondiente á Aragón, si debia considerar¬ 
te somoprimer suplente D. Ramon Ger, elegido en lapri* 
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mera, 6 D. Juan Romero Alpuente, que se eligió en la 
segunda. Esta exposición paso d la comisión de poderes, 
donde existia una proposición del señor Antillon relativa 
al mismo asunto. 

Dia 7 A las comisiones de hacienda y eclesiástica 
reunidas se mandó pasar un oficio del secretario de ha
cienda con el informe pedido d la regencia , relativo #1 sis
tema que pudiera adoptarse así para la administración 
de los ramos de cruzada, indulto, subsidio, escusado, y 
noveno-decimal estraordinario, como para la sustanciacion 
y conclusión de los asuntos judiciales que tuviesen conexión 
con ellos. 

El señor Traver, individuo de la comisión especial de 
hacienda , leyó el reglamento formado por la misma para 
la liquidación de la deuda pública. Se dividia esta en dos 
épocas, anterior y posterior al 18 de marzo, concluyendo 
la comisión su prólogo! en estos términos: > 

*t Dar vida a una porción inmensa de capitales muer-: 
tas que causan la miseria de muchos miles de familiasi 
aumentar la circulación deja moneda , y el número de pro
pietarios ; sacar de la esterilidad y abandono los terrenos 
mas pingües, confándolos al interés privado i dejar al era" 
rio con solas las obligaciones anuales del estado, y abrir, 
el tesoro inagotable, de Ja. confianza pública i tales son los 
bienes que puede hacer V. Ai. ala nación , si llega á san-, 
donar todo lo necesario para, la estincion de la. deuda; y 
entonces no se tema que falten medios para sostener por^ 
muchos años la guerra." Este reglamento se mandó inpri-
mir'á.la mayor brevedad.. . . . ' :\ 

Refiriéndose el señor Calatrava á la décimaséptima 
proposición-del dictamen de la comisión estraordinaria de 
hacienda, de que se dio cuenta en la sesión de ayer, hizo* 
la siguiente. ^ que agregándose á la misma comisión una-¬ 
de señores diputados americanos propongan á las cortes,, 
sin necesidad de aguardar á que lo haga la regencia, las . 
medidas oportunas para que desde luego sea estensivo á • 
las.provincias de ultramar el sistema de contribuciones que'. 
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•'SÍ adopte con respecto a Idpenínsula; todo sin perjuicio 
de que se discuta-, sancioney publique lo que se resuelva 
acerca del proyecto presentado por la misma comisión es-
traor dinaria." Esth proposición no solo fue aprobada, sino 
que á propuesta del señor Russe acordó que se inprimie-

,se, insertándola e'n el espresado proyecto. , 
Continuó la discusión del dictamen de, la comisión de 

•arreglo de tribunales sobre la consulta del supremo de jus-
iticia\,'.relativa á si. en las-causas criminales habría lugar 
al'recurso de nulidad. Hablaron los señores Mor agües, 

\JBahamonde, Martínez: , ( D - José), Calatrava Silves, 
Arguelles, Morales-Gallego-, presidente y Gómez-Fernan
dez. La discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 

Dia 8 Las cortes mandaron que se>. hiciese mención 
m el diario de sus sesiones, y se-conserve en su archivo, 

•para que se tenga, presente cuando se forme la junta que 
ha de entender en el arreglo de los códigos civil y crimi
nal,. una esposicion de D. Gabriel de Losana, abogado 
en Sevilla, en que felicita al congreso por los principales 
decretas que ha sancionado, y propone sus pensamientos y 
observaciones sobre diezmos, sobre mayorazgos, nobleza y 
otras cosas;, concluyendo con esponer la necesidad de for
mar una junta de sabios que trabajen en la formación da 
código civil y criminal, y de comercio, con inclusión del sis* 
tema de rentas nacionales, 

A la comisión de premios pasó una esposicion del ayun
tamiento constitucional de la villa de Mont ellano, provin* 
tia de Sevilla, en que recomienda los extraordinarios ser* 
lirios hechos á la patria por D. José Romero, alcalde 
que fue de dicha villa, el qual fue muerto de un balazo 
por los franceses estándose defendiendo dentro d>3 su, casa 
incendiada, y en donde los: franceses encontraron á una 
hija con una pierna atravesada de otro balazo, y su mu-. 
ger y otro hijo medio axanimes de resultas del humo y fal
ta de alimento. El ayuntamiento cree de su obligación su
plicar al congreso se digne dispensar á su benemérita fa* 
tnilia la distinción y remuneración proporcionadas 4 los s0-
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irifiçios de Romero; y pide que su nonbfesea colocado den* 
de corresponda, y su memoria perpetuada en la villa de 
JHontellano del modo que' las cortes 'estiman conveniente. 

A las comisiones eclesiástica y de hacienda reunidas 
pasó un ofició del secretario de gracia y justicia| en que 
de orden de la regencia manifestaba los "medios que S. A. 
ha enpleado hasta ahora para premiar los servicios pa
trióticos de algunos eclesiásticos: y que supuesto que el nú
mero de estos deberá aumentarse considerablemente con la 
evacuación de las provincias, y que aquellos medios tienen-
sus inconvenientes, lo pone èn .consideración del congreso, 
para que si es llegado el caso de que el soberano decreto 
de suspensión de prebendas eclesiásticas tenga alguna an-

f Ilación, pueda eger citarse esta ¡premiando á loscitados 
eclesiásticos con algunas prebendas vacantes. > 

El señor Antillon llamó la atención del congreso sobre 
la necesidad de desenbarazarse de la resolución de los es-

'cedientes de rehabilitación de enpleados que han permane
cido bajo el gobierno del rey intruso , que le roban el tien-
po que debe destinar á objetos de utilidad general, de los 
quales hay pendientes varios , para cuya resolución apenas 
le quedará bastante tienpo hasta su cesación. Con esterna' 
tivo hizo la siguiente proposición: >t dígase á la regencia 
del reyno' que las cortes, en testimonio de la confianza qut 
les merecen los individuos de qUe hoy se conpone, y aten
diendo tanbien á que la gravedad de los asuntos genera
les pendientes de la deliberación del congreso en el corto tien-
po que resta hasta cerrar sus sesiones , es de tal naturale
za que exige de lleno su atención ; y los reclama inperiosa-
mente la salvación de la patria , han tenido á bien autori
zar al gobierno, para que en los casos conprendidos- en el 
art. y.° del decreto de 11 de setienbre del año último, á que 
se refiere el $.° del de 14 de novienbre siguiente, proceda 
á hacer por sí la declaración que en aquellos artículos se 
reservó el congreso; no dudando S. M. que en toda esta 
dase de negocios tendrá sienpre la regencia en particular 
consideración la confianza que deben inspirar los enphad&s 



¡a la nación•', la 'necesidad de mantenir ''vivo el fuego del 
entusiasmo público en favor - de la libertad, y la justa pre
ferencia y miramiento que se' merecen para ocupar los en-
-pieos de magistratura y administración pública aquellospa~ 
triólas que desde los primeros dias de nuesta gloriosa in-

.surrección todo lo abandonaron por seguir la eausa nacio
nal ¡ y se han mantenido constantemente firmes m su pri
mer propósito." Admitida , señaló 'el'señor presidente el 

• sábado próximo para su discusión. Con -este motivo recla
mó el- señor Por cel de la comisión de constitución que eva¬ 

. mase á la mayor brevedad otra proposición suya, dirigi
da tanbien á desenbarazar al congreso de otra multitud 
de negocios particulares, que roban el tienpó necesario pa-
asuntos de mayor inportanciái El señor Arguelles satisfi
zo , á nonbre de la comisión, ofreciendo que esta evacua-
Ha su informe lo mas pronto que le fuese posible. 

' Continuó la discusión acerca la consulta del tribunal 
¡supremo de justicia, sobre si se deben admitir hs recur
sos de nulidad en las causas criminales. Iiabla.ron los se
ñores Calatrava , Giraldo , Dou , Creus , Borrull y Ar
guelles. La discusión quedó pendiente, y se levanto la 
sesión. 

La proclama siguiente d i r ig ida , por el gefe político ei* 
«omisión de Aragón., á los hijos primogénitos de la patria 
los heroycos zaragozanos, los recuerda los dias y siglos 
brillantes de la libertad de aquel rey n o ; los constantes es
fuerzos de sus naturales en oponerse ai despotismo y a r 
b i t rar iedad; la fuerza irresistible de e s t a , erigida en sis
tema tan análogo al corazón del honbre;. las desgracias q u e 
fueron su consecuencia, y los medios de que deben va 
lerse para no volver á . un estado tan opuesto á su natu
r a l , como á su legislación ojalá resonaran en el recinto 
de todas las elecciones populares estas ideas de \\m justa 
l ibertad; y Aragón moderno te haga tan digno por ellas del 
aprecio de todos los buenos , como lo fue y es todavía el 

.4 



382 
ant iguo de todos los honbres l ibres , qne han buscado en 
su legislación los justos límites de una libertad razonable, 
de que gozaba este precioso pa i s , quando sus máximas 
eran desconocidas en casi todo el resto de la Europa. Ara
goneses, gozad de la dulce y lisongera satisfacción de ha
ber sido el modelo de la Inglaterra y España l ibres ; y 
mirad como á enemigos vuestros no solo á los franceses, 
sino á quantos por ignorancia ó intereses se enpeñan en 
que no conozcáis los usos y costunbres con que vivieron 
felices y temidos vuestros padres : a yudad á vuestro' ge-
fe polít ico, que conoce mejor que nadie lo que habéis si
d o , y tan bien como el que mejor, lo que podéis ser.. 
Ma l lo rqu ines : vosotros habéis sido individuos de esta no
ble fami l ia ; no lo o lv idé is ; ni el que con todas las pro
vincias habla el gefe político de Aragón , quando se di
rige á los zaragozanos en sus próximas elecciones—Un ara
gonés. 

ZARAGOZANOS 

V a i s á elegir vuestro ayuntamiento constitucional. Reu
nidos todos en vuestras respectivas parroquias usareis de 
aquel la noble libertad que os adquirió vuestro valor y què 
la constitución de la monarquía española os asegura para 
sienpre. Dentro-de breves dias volvereis á congregaros pa
la elegiros representantes en la provincia , y en las cor
tes ordinarias. 

Si c iudadanos, sois l ibresr al cabo de algunos siglos 
de oscuridad vais á conparecer á la faz del universo con 
mayor brillantez que la que ostentaron vuestros padres. 
Estos, poseídos de1 un sublime amor á la patria , fundaron 
en Aragón aquel la l iber tad , que la Europa admira toda
vía entre las mas célebres instituciones antiguas. ¡ Quanto 
no pugnaron en . favor de sus inprescriptibles derechos.,.í 
¡ Que generosos esfuerzos no hicieron para, inpedir que el 
poder real traspasase los límetes en la ley . . , ! Solamente la 
vicisitud con las pasiones, que todo lo arrastran , pudo, 
derribar aquel la robusta enc ina , primer enblema de vues- , 



•tro Origen y.fecunda esperanza de vuestra primitiva gloria. 
C a y ó en el olvido la respetable'acia ce vuestra.cons

titución ; mas un espíritu se ha perpetuado con el norbre 
aragonés para ofrecer en nuestros dias prodigios descono
cidos en la historia. Al grito del honor contra el pé i fdò 
estrangero que intentaba redoblar vuestras cadenas , a d i ó 
en vuestras almas el íuego santo del mas p ino patriotis
mo ; jurasteis vencer , ó mor i r ; el universo libre y justo, 
que contenpla con ascnbro estas venerables ru inas , juzga
rá por ellas del cunplimiento de . vuestra promesa. 

La desgracia condena vuestra virtud ¡á gemir a lgun 
tienpo bajo el terrible peso de la fuerza , pero el genio 
nacional de las cortes generales y estraordinarias del rey-
no , tiernamente ccnpadecido al veros presa del infortunio, 
y prendado de la d i gn idad , qiiQ sabíais conservar en me
dio de los furores del enemigo ,, apuraba sus desvelos pa-

„ra conseguiros la libertad dé que gozáis y asegurárosla de 
un modo incontrastable en la sabia constitución que ha
béis jurado. En ella tenéis vosotros y toda la nación el 
mas rico presente que la legislación puede hacer á los hon* 
bres reunidos en sociedad: la religión de nuestros padres 
sin mezcla de otra a lguna , la recta administración de jus
ticia , la prudente libertad c i v i l , en s u m a , todos los bie
nes capaces de elevar una nación al colmo de su prospe
ridad y grandeza. 

En el la reviven las mas célebres instituciones de Vues
tros mayores , y aque l espíritu de .paz y; de justicia que 
por primera, vez fue anunciado á, la .España con su-fel iz 
restauración : se os presentan ahora bajo, una nueva forma, 
restituidas á su dignidad , conducidas á su pleni tud, pur
gadas de los vicios del t i enpo , y adornadas con todas las 
luces de la reflexión y de la csperiencia. 

Arbitros pues de vuestra suer te , en virtud de este in
violable cód igo , guardaos de esponerla en e l m o m e n t o 

crítico en que os halláis . Mirad bien en quien depositáis 

vuestra confianza: no sea que u n a mala elección d ir ig ida 

por el bajo interés , por la preocupación, ó por el espí-



n tu de partido ,i os precípite de la cunbre de g lo r i a , y 
felicidad á que habéis l legado ; es- preciso repet i r lo : de 
vuestros labios pende en e l dia la dicha ó desdicha vues
t r a y la del estado. Si la preocupación, la ignorancia , el 
e r ror , el respeto humano y los vicios y pasiones ocultas, 
os conducen á e legir los ciudadanos que deben regiros ó 
representar vuestros derechos, estremeceos de oir l o , firmáis 
l a ruina de nuestra amada patria. Seréis el objeto de exe
cración, en la historia, y el oprobio de la posteridad. 

Pero n o : lejos de mi este r ece lo : sois zaragozanos, os 
conozco, y en vuestro ardiente amor á la pa t r i a , justifi
cado con tanto asonbro de nuestros d í a s , en vuestro c a 
rácter circunspecto, en vuestro juicio só l ido , hal lo el g a 
rante mas seguro de mi confianza, y de vuestra rect i tud. 

Con el la fijareis los destinos de esta inmortal c iudad 
q u e tantos sacrificios os ha costado, y fijareis vuestra suer
te á. manos de/unos honbres dignos por sus prendas y v i r 
tudes de regiros ; y s i los laureles de q u e os habéis coro
nado publican vuestro valor á todos los pueblos de E u 
ropa , ahora las guirnaldas de olivo os mostrarán modelo 
de los pueblos en las artes de la paz . Zaragoza 30 de 
junio de i$i$„Salvador Canpillo. 

Artículo remitido al Tribuno. 
En un artículo comunicado que acaba de publicar e « 

el Procurador'general (núm. ' 272 ) el presidente del con¬ 
vento de san Pablo de Sevilla (fray Francisco Á lva r ado ) 
leí con asonbro las palabras s igu ientes : $tsequaces.... e l 
rancio. . . . ni los t i e n e , ni los busca , ni imagina q u e los 
necesite la causa que defiende. Mi l lares de millones de 
millones ha tenido el la en - los 18 siglos que han precedi
do al rancio. Mil lones y mas millones ha de tener t a n -
bien en los siglos siguientes. Trabajen lo que quieran n u e s 
tros nuevos edificantes. L a piedra que al parecer van á 
reprobar, ha de quedar sienpré in caput anguli. El que 
cayere sobre esta.piedra se estre l lará ; y . aque l sobre qu i e a 



l ò d i ce : lo dice aquel cuya palabra no ha de faltar, aun 
quando falten los cielos y la tierra." 

No admiro q u e el padre Al varado se pinte aquí co
m o uno dé los mas insignes apologistas de la religión cris-
• l iana. Esta es la máscara con que se ha cubierto hasta 
.ahbta . ; y, aunque no ha faltado quien se la quite seña
lando los lunares de sus opiniones, todavía l e tiene cuen
ta insistir en su disimulo. Lo que me l lena de espanto, 

-es ese espíritu no bueno con que pone al mismo J e s u 
cristo por apoyo de sus desaciertos, así como en otra oca

s i ó n citó gerundia lmente á san Pablo como profeta del 
tonciso, fundado en aquel las palabras, V I D E T E CONCÍ-

! SIONEM. 

Qualquiera que oyga decir al padre Alvarado que la 
causa q u e defiende é l y sus sequaces , es la de la p i e 
dra a n g u l a r , J e s u c r i s t o , y q u e son sus contrarios los nue
vos edificantes, como; si dijera los jud íos , los gentiles y 
los hereges. . . . creerá que los escritos en que defiende es
ta c ausa , a l paso q u e son marti l lo del e r ror , son i g u a l 
mente modelo de veracidad , de honestidad y de venera
ción á las potestades , prendas que tanto resplandecieron 
•en la piedra del ángulo . M a s , ¡ o h miseria h u m a n a ! En 
esos mismos escritos suyos q u e v e n d e el tal padre como 
•apologías de la religión , resultan mentiras solemnes q u e 
injurian á la representación nac iona l ; cuentos obscenos q u e 
ofenden los oidos castos , y sátiras groseras q u e inspiran 
desprecio y desafecto á las mismas cortes. Estos cargos 
tan terribles se le han hecho y a al padre Alvarado mas 
de una v e z , por ver si retractando sus yerros reparaba e l 
escándalo que ha dado á la nación. Mas de todo se ha 
desentendido hasta ahora. Y cerno si y a hubiésemos ol
vidado aquel descomedimiento , v u e l v e á cubrirse con la 
capa de la rel igión por si logra seguir alucinando á los 
sencillos. Echáronsele en cara sus donaires lúbr icos : citá-
ronsele las ment i r a s : copiáronsele las palabras con q u e de
nigra á las cortes. Si este padre amara la verdad ; si de
seara reparar e l daño espir i tual de sus próximos, si tuvi&-



3 8 6 

INPRESOS DE CÍniZ. 

Proyecto de estincion de regulares,—Sienta su autor C . 
q u e no es bastante causa, para esta medida la relajación 
de aquel la c l a se ; pues q u e si lo f u e s e , deberían tanbiea 
estinguirse todas las corporaciones é instituciones de nues
tra pa t r i a , habiendo á todas alcanzado i a relajación y e l 
desorden , aun mucho mas que á los regulares . Los moti
vos que reclaman la estincion, d i c e , son ot ros ; á saber; 

ra celo por el decoro del soberano : ante todas cosas de
biera haber dado una públ ica satisfacción q u e evitase el 
estrago de aquel los defectos. 

¿ Q u e ceguedad es esta?-Sobre faltarle doci l idad á este 
padre para borrar sus y e r ro s , t iene la nueva av i l an tez de 
envolverlos nada menos que en la causa de Jesucr is to. 
¿ Q u e es es to , sino suponer que quanto ha escrito.corrió 
corifeo de sus sequaces , son golpes que sientan esta p i e 
dra in caput anguli: y que sus inpugnadores son los nue
vos edificantes que trabajan en reprobarla ? A d e m a s ; ¿"co
mo puede ignorar el padre Alvarado que entré los que 
l lama é l sequaces de su c a u s a , se cuentan escritores cu 
yos papeles acaban de merecer la execración de las ¡untas 

• de censura pot su lubr i c idad , por su descoco en c a l u m 
niar personas beneméritas de la patria , por su espíritu se
dicioso ? Osará decir q u e pertenecen estos escritos á la pie
dra a n g u l a r ? Por el contrario,, ;¿ no merecerán que se les 
cuente entre los nuevos edificantes q u e la reprueban? ¿Son 
estos los que han de caer sobre los defensores de las cor
tes y de sus decretos , para hacerlos tortilla ? Aprenda es
te padre él decoro con que debe tratar las palabras de 
nuestro divino Sa lvador : porque este no es y a ge rund i s -
mo ridídulo ,f sino abuso de la d iv ina esc r i tu ra , m u y r e 
prens ib le , no digo yo e'n un padre maestro dé la re l ig ión 
dominicana, sino en qualquier lego q u e sepa l o q u e acer
ca de esto tiene mandado el santo concilio Tr ident ino. 

Fray D. V. 



la uttlidaa general de la nación y la de los mismos regit-
fom—Arruinados los conventos por la guerra , seria cosa 
insensata aplicar á su reedificación las sumas inmensas que 
a l efecto serian necesarias , y hacen falta para las atencio
nes de la* santa lucha que la nación sostiene. Antes bien, 
á tan ' inportante objeto deben destinarse las rentas de los 
mismos monasterios; pues si la nación en su opulencia los 
d o t ó , en la estreñía miseria y desolación en que yace, 
necesita de aquél los bienes. En Cád iz so lo , ¿quanto no 
producida Ja venta de los grandes huertos de vatios con-. 
Ventos, que contrastan con la estrechez de la población?... 

JLa estincion convendría tanbien á les mismos regulares, 
dignos sin duda de particular miramiento. El señor; C , pro
pone al efecto que para los ancianos y achacosos se des
t ine en cada capital uno de los mejores conventos en ca
l idad de casa hospicio , donde sean cuidadosamente asisti
dos , destinándose los demás á curatos y capel lanías, y asig
nándose uno á cada parroquia de 500 á 1© almas de co
munión , y dos á las que escedan , en calidad de ayudas 
de parroquias*. Tanbien pueden destinarse los q u e aun so
bren á enpleos en hospitales y obras p í a s , conpatibles con 
su ca r ác t e r ; y finalmente dárseles una suficiente y pun
tua l pens ioni si a lgunos resultasen todavía no enpleados. 
Los señores obispos no habrían de ordenar á persona a l 
g u n a hasta estar colocados todos los regulares . . 

El Duende de los cafes, núm. 2 Bajo el epígrafe 
predicadores anti-constitucionales , hace una l igera pintu
ra del grande ascendiente que los clérigos y frayles se han 
adquir ido , y de las muchas ocasiones en que los gobier
nos se han val ido de su influjo para sostener por mas tien-
po su poder , reconpensándoles este favor con varias gra
cias , exenciones y privi legios. Llegaron de este niodo á 
formar eñ nuestro suelo un inperio separado, y poderoso 
en bienes t e r r enos ; después que un miedo supeisticioso, 
infundido en unos corazones pus i lánimes , obligó á les pu 
dientes á aplacar con ofrendas cuant iosas , y con donació* 
nes testamentar ias , ó el ceño de un gua rd i án , ó las pos-
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tulas inpenosas del predicador quaresnial. , No temían pué* 
adormecidos en la confianza de su poder la celebración de 
cortes ; porque pensaban que estas se habían de conponer 
de estamentos, en los que contaban con la. mayoría de 
votos. Mas quando vieron el modo con que se convoca
ron las ac tua l e s , se estremecieron, y esclamaroni: estas 
cortes son ilegales; opongámonos á esa • constitución, y es
pecialmente á esa soberanía de la nac ión ; probemos que 
es una quimera,, una cosa que no existe, que solo sirve 
para engañar al pueblo, y que/no h a y ni puede haber 
mas soberano q u e Fernando V I I . Esta fue la señal de alar
m a , y en el momento se vieron aparecer manifiestos se~ 
diciosos, vindicaciones incendiarias, pastorales subversi¬ 
vas, carias rancias, gazetas insolentes, y periódicos in
sultantes. L a cátedra del Espíritu Santo ha servido desda 
entonces en muchas ocasiones para persuadir la inobedien
cia á las legít imas autoridades. Desengáñense pues los i l u 
sos ; y sepan q u e mientras usen un l enguage anti-consti-
tuc iona l , los pueblos tendrán oídos y no les oirán. C u i 
den de l lenar sus altos y sagrados deberes con la exact i 
tud q u e les está mandado por el mismo Je suc r i s to , y evi* 
taran así las causas criminales y espatriaciones; adqu i r i en
do al propio tienpo el aprecio y veneración con q u e sien-
p i e han mirado los españoles á los virtuosos eclesiásticos.—* 
Parece q u e e l tr ibunal de guerra y marina, después de una 
detenida meditación y examen de cerca de 8 meses, se p r e 
para á remitir su reglamento á la regencia de las Españas. 

Procurador general de la nación y del rey t núm. 3 ° 5—-
Conponen la pepitoria de hoy unas noticias frescas, ( ent re 
el las la derrita de los franceses en Jená), la sesión de cortes 
de máscara, y un artículo en que el señor G , H . se que ja 
de que ai salir de Cád iz y en su v iage l e registraron los bau
l e s ; de lo q u a l este i lustre canpeon de los derechos del hon-
bre deduce ser inúti l ia constitución. (Tal vez seria porta' 
doy de algunos paquetes de pastorales mal lorquínas , y ten
dría miedo de que tirando ti diablo de la manta se acabase 

descubrir el pastelón* Inprenía di Domingo. 


